
 

 
PROCESO DE PERTENENCIA No. 2015 - 00319 

DEMANDANTE: HERNANDO TORRES MONTAÑEZ Y OTRO 

DEMANDADO: GUSTAVO REYES RUIZ Y OTROS 

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, diciembre 14 de 2022   

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

 

   

Lebrija, diciembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Relévese del cargo al abogado Mauricio Alberto Franco Hernández y desígnese 

como curador ad-litem., del demandado GUSTAVO REYES RUIZ Y PERSONAS 
INDETERMINADAS al abogado CARLOS CESAR SANTOS FLOREZ 

c.c.santosflorez@gmail.com  
 
La parte actora enviará la comunicación al designado y de aceptar procederá a su 

notificación. 
 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

 
JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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